
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 050/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Oscar M. Caamaño, DNI N° 

8.348.239 y la Sra. Ester Alba Pena, DNI N° 5.921.390,  quienes en forma 

conjunta han proyectado la instalación de un observatorio panorámico 

y astronómico en nuestra localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que este tipo de emprendimientos privados que 

trascendiendo el ámbito científico y cultural posibilitan una nueva 

atracción turística para esta localidad, resultan de interés para la 

población por cuanto incrementan las posibilidades de esparcimiento 

que se pueden brindar a los turistas que nos visitan y al público en 

general; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al proyecto de instalación 

de un Observatorio Panorámico y Astronómico en Capilla del Monte, 

encarado por el Sr. Oscar M. Caamaño DNI N° 8.348.239 y la Sra. Ester 

Alba Pena, DNI N° 5.921.390.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de abril de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL  


